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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ORDEN de 9 de abril de 2013 por la que se convocan ayudas para financiar
las tasas municipales necesarias para el inicio de actividades empresariales
o profesionales, correspondientes al ejercicio 2013, reguladas por el Decreto
167/2012, de 17 de agosto. (2013050098)

Mediante el Decreto 167/2012, de 17 de agosto (DOE núm. 163, de 23 de agosto de 2012)
se establecieron las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gastos
por el abono de tasas municipales necesarias para el inicio de actividades empresariales o
profesionales, y se realizó la primera convocatoria de ayudas.

El artículo 7 del mencionado decreto establece que el procedimiento de concesión se efec-
tuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta (artículo 14.1 de la Ley
12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en
Extremadura), y que éste vendrá precedido de una Orden aprobada por el titular de la
Consejería competente en materia de empresa y publicada en el Diario Oficial de Extremadura
y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son con-
feridas, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 167/2012, de 17 de
agosto, así como en el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo
de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del 2 de abril de 2013, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Aprobar la convocatoria para el ejercicio 2013, en régimen de concesión directa mediante con-
vocatoria abierta, de la subvención destinada a financiar los gastos por el pago de tasas mu-
nicipales necesarias para el inicio de actividades económicas, empresariales o profesionales
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al amparo del Decreto 167/2012,
de 17 de agosto (DOE núm. 163, de 23 de agosto de 2012) por el que se establecen las ba-
ses reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gastos por el abono de tasas
municipales necesarias para el inicio de actividades empresariales o profesionales, y se rea-
lizó la primera convocatoria de ayudas.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente orden las personas
físicas y las pequeñas y medianas empresas, que inicien una actividad económica, em-
presarial o profesional, con ánimo de lucro, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICIONES GENERALESI



NÚMERO 79
Jueves, 25 de abril de 2013 9303

2. De acuerdo con lo anterior, podrán ser beneficiarios de la subvención:

a) Las personas físicas que inicien una nueva actividad económica empresarial o profe-
sional.

b) Las personas jurídicas que tengan la consideración de pequeña y mediana empresa
(PYMES) y adopten cualquier forma jurídica admitida en derecho. 

c) También podrán ser beneficiarios las comunidades de bienes y sociedades civiles que,
aún careciendo de personalidad jurídica, inicien su actividad empresarial o profesional.
En este supuesto deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como
en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada co-
munero o socio, así como el importe de subvención a aplicar a cada uno de ellos, que
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nom-
brarse un apoderado o representante único, con poderes bastantes para cumplir las
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la comunidad de bienes o socie-
dad civil.

3. Se entenderá por pequeña y mediana empresa (PYMES) aquellas empresas que empleen
a menos de 250 personas, cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de
euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros y que cumplan el
criterio de independencia, tal como se define en la Recomendación de la Comisión de 6
de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas
(DO L 124, 20 de mayo 2003) y en el Anexo I del Reglamento (CE) 800/2008, de la
Comisión, de 6 de agosto.

4. Quedan excluidas de este régimen de ayudas, las empresas públicas, las participadas
mayoritariamente por éstas, las entidades de derecho público, las entidades sin ánimo
de lucro, cualquiera que sea la forma que adopten y las participadas mayoritariamente
por estás.

5. Podrán acceder a la subvención las personas físicas, personas jurídicas o comunidades de
bienes y sociedades civiles que vayan a iniciar su actividad o que la hayan iniciado en el
año natural en que se aprueba la presente convocatoria, hasta la fecha de fin de vigencia
que se señala en la misma. A estos efectos, se considerará como fecha de inicio de acti-
vidad la fecha consignada en la declaración censal de alta en el censo de empresarios o
profesionales (modelos 036 o 037), regulado en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de ju-
lio, y en la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concesión
directa mediante convocatoria abierta, según lo dispuesto en el artículo 22.2 y 29 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de Extremadura.

Artículo 4. Solicitudes.

El plazo de vigencia de la presente convocatoria a efectos de presentación de las solicitudes
se iniciará al día siguiente de la publicación de la presente orden y finalizará el 31 de diciem-
bre de 2013.
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Las solicitudes de estas ayudas se presentarán en el modelo oficial que establece el Anexo de
la presente orden, y se dirigirán a la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora.

Junto a la solicitud de ayuda habrá se acompañará la siguiente documentación:

a. Original o copia compulsada del documento de autoliquidación o liquidación de la tasa mu-
nicipal, así como de la acreditación del pago y, en su caso, documentación acreditativa del
pago del precio abonado a las entidades públicas o privadas conforme a lo dispuesto en
el punto 4 del artículo 3 del Decreto 167/2012, de 17 de agosto.

b. Original o copia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de empresarios y
profesionales (modelos 036 ó 037). A estos efectos, el interesado podrá otorgar en la soli-
citud de subvención autorización expresa para que los datos relativos al alta en el censo de
empresarios o profesionales puedan ser directamente recabados por la Dirección General de
Empresa y Actividad Emprendedora mediante transmisiones telemáticas de datos o certifi-
cados telemáticos que sustituyan a los certificados administrativos en soporte papel, de con-
formidad con lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental aso-
ciada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. De no quedar constancia expresa
de dicha autorización, este certificado deberá aportarse directamente por el interesado.

c. Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el
Estado, Hacienda Autonómica y la Seguridad Social. En este caso, la presentación de la
solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o infor-
mación a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Tesorería
General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de Hacienda de la
Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el con-
sentimiento, debiendo presentar entonces, la certificación correspondiente.

Artículo 5. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde
al Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa
y Actividad Emprendedora. Éste realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales
debe formularse la propuesta de resolución.

2. La resolución del procedimiento corresponde al titular de la Dirección General de Empresa
y Actividad Emprendedora.

3. El plazo máximo de resolución y notificación será de dos meses a contar desde de la pre-
sentación de la solicitud. Si transcurrido ese plazo máximo, el órgano competente para
resolver no hubiera notificado la resolución, los interesados estarán legitimados para en-
tender desestimada su solicitud de ayuda.

4. La resolución de cada procedimiento se notificará a los beneficiarios individualmente, to-
do ello al amparo de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 107.1,
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 6. Pago y justificación de las ayudas.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 167/2012, de 17 de agosto,
el pago se realizará directamente al beneficiario, una vez dictada la correspondiente re-
solución, por la cuantía que le corresponda en función de los costes justificados.

2. La presentación de la documentación prevista en el artículo 4 de la presente Orden se con-
siderará documentación justificativa del cumplimiento de la finalidad para la que se con-
cedió la subvención.

Artículo 7. Financiación de las ayudas.

Los créditos presupuestarios al que se imputarán las subvenciones y que servirán para aten-
der la disposición de gastos que se generen en la presente convocatoria, serán los consigna-
dos en la aplicación presupuestaria 14.04.323A.470.00 con código de proyecto de gasto
200419005001200 denominado “Ayudas Complementarias a la Inversión”, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de posibles modificaciones,
ampliaciones o cambios de estructura que pudieran producirse.

El importe máximo previsto para la presente convocatoria es de 300.000 €, con el siguiente
desglose por anualidades:

a) 250.000 € con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre -
ma  dura para el año 2013. 

b) 50.000 € con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema -
dura para el año 2014. 

Estas cantidades podrán ser aumentadas en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias,
deberá declararse por la Consejería competente en materia de empleo terminado el plazo de
vigencia de la convocatoria y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el
Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente pre-
sentadas.

Artículo 8. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la



NÚMERO 79
Jueves, 25 de abril de 2013 9306

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación
conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición
ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su publicación.

Disposición final única. Aplicación supletoria.

En todo aquello no regulado expresamente por el Decreto 167/2012, de 17 de agosto, será
de aplicación la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de cada ejer-
cicio, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposicio-
nes legales estatales, con carácter supletorio, incluidos los preceptos de la Ley 38/2003 que
no tengan carácter básico y las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se
dicten con posterioridad.

Mérida, a 9 de abril de 2013.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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ANEXO 
 

 
 

 REGISTRO  DE ENTRADA  
   
  
Dirección  General  de  Empresa 
y Actividad  Emprendedora 

 

  

                             

SUBVENCIÓN ABONO TASAS MUNICIPALES 

 
INSTANCIA – SOLICITUD  

 
 

Nº de Expediente       

 
 
 A.- SOLICITANTE: 
 
 

 

EMPRESA:________________________________________________________N.I.F.:________________________ 

Dirección:__________________________________________________Localidad:_________________________________ 

Código Postal_________________Provincia:___________________________Teléfono:_____________________________ 

Representante D.:________________________________________________________________D.N.I.:________________ 

Dirección:______________________________Localidad:  ______________________________Teléfono:  ______________ 

 
 
B.- DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCION: 
 

 
 
C.- DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

 

Actividad a desarrollar:  _____________________________________________ Epígrafe I.A.E.: ______________________ 

Ubicación de las actividad: ____________ ____________________________ C.N.A.E. ( 93 ) :_________________________ 

Dirección__________________________________________ Municipio:___________________ 

 

ENTIDAD :      _________________________________________________________________________CLAVE :   _ _ _ _ 

SUCURSAL :   ____________________________________________________________________CLAVE :  _ _ _ _ 

DIGITO DE CONTROL :                     _ _ 

Nº DE CUENTA :  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

TITULAR DE LA CUENTA:         __________________________________________________________________________ 

          ( Este titular debe coincidir con el beneficiario de esta subvención y la cuenta indicada deberá estar dada de ALTA en  el Sistema de Terceros del Gobierno  de Extremadura ). 
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Provincia:  _______________ 

Fecha inicio de la actividad:  _______________________________________________________________________________ 

 
 
D.- DIMENSIÓN DE LA EMPRESA: 

Dimensión actual de la empresa: 

                   Empleo superior a 250 empleados:  SI        NO 

                   Volumen de negocios anual superior a 50 millones de euros:  SI        NO 

                   Balance general anual superior a 43 millones de euros:  SI        NO 

Participada al menos en un 25% en el capital social o en derechos de voto, por empresas que no cumplan las condiciones anteriores, salvo que 

éstas sean empresas públicas de inversión, empresas de capital riesgo o inversiones institucionales, y siempre que no ejerzan control: 

  SI        NO 

 
 
 
E.- TASAS ABONADAS OBJETO DE LA SUBVENCIÓN (relacionar el concepto de cada una de 
ellas y su importe): 
 

CONCEPTO IMPORTE ( ) 

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 
 
F.- AYUDAS OFICIALES CONCEDIDAS A LA EMPRESA ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS 
(Indicar las concedidas en el presente ejercicio así como en los dos anteriores). 
 
 

    
  TIPO DE AYUDA                                                     ORGANISMO                                       IMPORTE            
 
__________________                                  ________________________________                  _________________          
 
__________________                                  ________________________________                  _________________          
 
__________________                                  ________________________________                  ________________         
 
__________________                                  ________________________________                  _________________         
 
__________________                                  ________________________________                  _________________         
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 El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 167/2012, de 17 de agosto, SOLICITA la concesión 
de la subvención a fondo perdido que proceda, y efectúa la siguiente DECLARACIÓN JURADA: 

-TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES. 

-SE COMPROMETE A APORTAR LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS QUE SE SOLICITEN O LOS DATOS ADICIONALES QUE SE 

REQUIERAN, AL TIEMPO QUE SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTACIÓN DE LA CONCESIÓN EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE 

PRODUZCAN. 

 Así mismo, quién suscribe, con D.N.I. nº ________________, actuando en su propio nombre o como representante legal de la empresa 

__________________________________________________________________, con N.I.F. nº ____________________, DECLARA : 

 

No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 

No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, no estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 
 

No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la administración. 
 

No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, 
en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 
 

Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o y no tener 
cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
 

No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 

Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 

No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley. 
 

No ser una empresa de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que si hubiese concurrido alguna prohibición para obtener subvenciones. 

              

                                       En ___________________, a __________ de ___________________________ de 20____.             

 

                                                                      (firma y, en su caso, sello de la empresa)  

 

                             NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE/S O REPRESENTANTE/S LEGAL/ES: 

 

 
Protección de datos: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el  órgano correspondiente. 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA INSTANCIA- SOLICITUD DE 

SUBVENCIÓN  
 

 

- Original o copia compulsada del documento de autoliquidación o liquidación de la tasa municipal, así como de la 

acreditación del pago y, en su caso, documentación acreditativa del pago del precio abonado a las entidades públicas 

o privadas conforme a lo dispuesto en el punto 4 del artículo 3 del presente Decreto. 

 

- Original o copia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de empresarios y profesionales (modelos 

036 ó 037).  

 

 Autorizo a la Dirección General de Empresa y Actividad emprendedora, a obtener de oficio los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra dado de alta en el censo de empresarios o profesionales. 

 

 No autorizo a la Dirección General de Empresa y Actividad emprendedora, a obtener directamente los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, así como frente a la Seguridad Social. 

 

 

 

 

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y ACTIVIDAD EMPRENDEDORA                              

MÉRIDA 
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